
          CONDICIONES VENTA EXPORT NOOK
Primero que todo, desde Muebles JJP  queremos agradecerle su interés por nuestro producto
y en los siguientes apartados  intentaremos explicarle las características básicas del producto
y las condiciones para que pueda ser distribuidor del programa NOOK.

También podrá encontrar en el dossier de producto toda la información básica referente al
programa NOOK como el catálogo fotográfico, tarifa técnica y también información com-
plementaria como videos explicativos, todas las imágenes en tamaño web y imágenes de ca-
mas Nook expuestas en diferentes tiendas. 

El programa NOOK se basa en dos conceptos básicos:

El desarrollo de un programa completo, flexible y realmente funcional, con muchas opcio-
nes y soluciones, que  además de cubrir las necesidades de descanso habituales, sitúa la
cama como espacio de trabajo y de ocio.

Aportan al mercado un producto innovador, exclusivo, diferenciador, basado en el diseño y
en la calidad. Valores que se transmiten a los distribuidores y clientes que adquieren una
cama NOOK

Documentación facilitada:

La documentación preparada para la venta en las tiendas, está compuesta por un catálogo,
una tarifa, un muestrario, además de toda una serie de recursos visuales y gráficos que ayu-
dan a comprender todo lo que aporta el programa NOOK.

                                     

Comentar que toda la información técnica básica de cada uno de los artículos, como son las medi-
das, acabados disponibles, precios etc… está definida en la tarifa técnica. Para poder consultar in-
formación complementaria de cada artículo, podrá acceder mediante el correspondiente código QR
a la ficha técnica particular de cada artículo donde podrá consultar, los materiales utilizados, condi-



ciones de lavado, etc.  Independientemente de esta información, puede contactar con nosotros para
resolver cualquier duda o problema  que tenga.

Condiciones comerciales 

La distribución de este producto se basa en que el cliente tenga el programa NOOK en ex-
clusiva, en una zona determinada, para una población de referencia amplia y acorde a la sin-
gularidad del producto, para de esta manera limitar la competencia y que el cliente pueda
defender el producto de una manera cómoda. La proporción de población por distribuidor
seguiría aproximadamente el siguiente patrón:

    - Para poblaciones inferiores a 500000 habitantes un máximo de un distribuidor

    - Para poblaciones entre 500000 a 1000000 habitantesun máximo de dos distribuidores

    - Para poblaciones entre 1000000 a 2000000 habitantesun máximo detres distribuidores

    - Para poblaciones superiores a 2000000 habitantesun máximo de cuatro distribuidores

Estas condiciones son simplemente una guía, ya que en cada situación, se ajustara el número
de distribuidores a la situación particular de cada zona de referencia.

Las condiciones a cumplir por parte del cliente para poder ser distribuidor del programa
NOOK son las siguientes

-         Es obligatorio poner exposición para poder disponer de documentación y poder
distribuir el producto. No se servirá ningún artículo del programa NOOK a los
clientes sin exposición. 



-         Es obligatorio que la exposición vaya acompañada de la plataforma que define el
espació NOOK. Esta plataforma en L, va a cargo de JJP y se ajustará en lo posible
a la disponibilidad de espació que el cliente tenga para la cama NOOK.

-        La exposición NO está condicionada a uno de los ambientes definidos en el catá-
logo, aunque podemos aconsejar que sea una de las del catálogo, para de esta ma-
nera asegurar la elección a la hora de exponer un producto novedoso  

- La relación de todo el atrezzo utilizado en cada uno de los ambientes, está defini-
do en la tarifa técnica mediante el correspondiente código QR, para que el cliente
que lo desee, pueda adquirirlo de una manera fácil y rápida, pudiendo simular
exactamente las composiciones definidas en el catálogo


